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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime 
proveer.  
Bucaramanga, 15 de marzo de 2022. 
  
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince de marzo de dos mil veintidós. 

 
 
Conforme a lo solicitado por la parte demandante, ofíciese por secretaria a la DIJIN 
a fin de que allegue dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, la respectiva certificación de originalidad, legalidad y 
procedencia del vehículo de placas ICF-486, por medio de la verificación de 
sistemas de identificación (número de serie, chasis, motor y número de 
identificación del vehículo -VIN-), así como la documentación que lo ampara desde 
su matrícula. Y de no ser posible lo anterior, habrá dicha dependencia de indicar de 
manera puntual las razones de aquello. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 47. Fijado a las 8: a.m. del día 16 de marzo de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


